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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
30 de abril de 2019 

 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el Plan Territorial de Protección Civil de la 
Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se remite a la Asamblea de Madrid la Memoria de 
actividades de coordinación de Policías Locales realizadas durante el 
ejercicio 2018, elevada por la Comisión Regional de Coordinación de las 
Policías Locales en cumplimiento del artículo 26 de la Ley 1/2018, de 22 de 
febrero. 

• Acuerdo por el que se aprueba expresa y formalmente el acuerdo de 26 
de abril de 2019 de la mesa general de negociación de los empleados 
públicos de la administración de la Comunidad de Madrid, por el que se 
distribuye el fondo del 0,25 por 100 de la masa salarial previsto en el 
artículo 3.dos del Real Decreto-Ley 24/2018, de 21 de diciembre, por el 
que se aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones en el 
ámbito del sector público. 

• Decreto por el que se modifica el Decreto 184/1998, de 22 de octubre, 
por el que se aprueba el Catálogo de espectáculos públicos, actividades 
recreativas, establecimientos, locales e instalaciones. 

• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades de las 
competencias del Ayuntamiento de Fuenlabrada en la actividad de 
“Certamen de premios al emprendimiento, año 2019” en relación con las 
competencias ejercidas y servicios prestados por la Comunidad de Madrid. 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 2.500.000 euros 
para la concesión directa de ayudas para modernización, adecuación y 
rehabilitación de las áreas industriales de la Comunidad de Madrid en el 
ejercicio 2019. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual derivado de la 
prórroga del contrato de servicios “Mantenimiento, reparación y 
conservación de oficinas de empleo, centros de formación y dependencias 
administrativas de Vía Lusitana 21, c/ Alcalá 4, c/ Gamonal 77 y c/ Princesa 
5, de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda de la Comunidad de 
Madrid”, adjudicado a COMSA Service Facility Management, S.A.U., por 
importe de 1.055.200,01 euros para los años 2019, 2020 y 2021. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 932.944,70 euros, 
en concepto de adelanto de la subvención para gastos electorales a 
realizar con ocasión de las elecciones a la Asamblea de Madrid que se 
celebrarán el 26 de mayo de 2019. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración por procedimiento 
abierto y tramitación urgente, con criterio único, precio, del contrato de 
servicios de transporte escolar de la dirección de Área Territorial Madrid-
Este para los cursos escolares 2019/2020, 2020/2021 y 2021/2022, con un 
plazo de ejecución de tres años, desde el primer día lectivo del curso 
escolar 2019/2020 hasta el último día lectivo del curso escolar 2021/2022, 
de la Consejería de Educación e Investigación. *Acompaña al 
correspondiente de Educación e Investigación. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid del 
contrato “Diseño, implementación y supervisión de servicios de 
ciberseguridad de la Comunidad de Madrid (2 Lotes)”, dividido en dos 
lotes, a favor de las empresas Sistemas Informáticos Abiertos, S.A., (Lote 
1), y Atos Spain S.A., (Lote 2), por un importe total de 4.484.018 euros, IVA 
incluido, y un plazo de ejecución de 36 meses. 

• Informe por el que se da cuenta del ejercicio de las acciones judiciales 
que procedan en defensa de los derechos e intereses legítimos de la 
Comunidad de Madrid contra las sociedades mercantiles “Jose Banus S.L.” 
y “Denylca Technology, S.L.”, así como contra el administrador único de 
ambas D. Carlos Manuel Escobedo Alday, en relación con la transmisión 
de la finca nº 19066 del Registro de la Propiedad nº 17 de Madrid.  

• Informe sobre la Junta General Ordinaria de la empresa “Madrid Activa, 

S.A.U.”, con carácter universal.  
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CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato privado, por 
procedimiento negociado sin publicidad, por exclusividad, para la  
“Adquisición de licencias de acceso y uso de productos electrónicos de 
información científica (plataformas, revistas electrónicas y bases de datos)  
a través del Editor Elsevier, para la Biblioteca Virtual de la Consejería de 
Sanidad de la Comunidad de Madrid”, y se autoriza un gasto plurianual de 
4.317.570,40 euros (21 % IVA incluido) para los años 2019 a 2021.  

 

 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 

 
• Acuerdo Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 
5.975.000 euros, destinado a la convocatoria de ayudas económicas para 
apoyar el acogimiento familiar de menores en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid, para el año 2019. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 2ª prórroga del contrato de 
servicios de Seguridad y vigilancia de diversas dependencias de la 
Consejería de Políticas Sociales y Familia de la Comunidad de Madrid, 
adjudicado a la entidad Seguridad Integral Secoex S.A., por un importe de 
803.119,79 euros, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2020. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 386.709,70 
euros, derivado de la revisión del precio, para 2019, del contrato de gestión 
de servicio público, modalidad concesión, de un Centro de atención a 
personas mayores (Residencia y Centro de Día) en Coslada (142 plazas 
en residencia, 40 en centro de día), con la entidad Quavitae Servicios 
Asistenciales, S.A. 

• Acuerdo de por el que se aprueba un gasto por importe de 326.977,67 
euros, derivado de la revisión del precio, para 2019, del contrato de gestión 
de servicio público, modalidad concesión, de un Centro de atención a 
personas mayores (Residencia y Centro de Día) en Leganés (132 plazas 
en residencia, 30 en centro de día), adjudicado a la entidad Geroplan, S.A. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 80.498,38 
euros, derivado de la prestación del servicio de notificaciones, citaciones y 
traslado de menores de la Comunidad de Madrid (ENCIT), por la entidad 
Atenas Támesis, S.L., entre el 1 de agosto de 2018 y el 15 de enero de 
2019. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 404.352,21 
euros, derivado del suministro de frutas y verduras en 55 centros adscritos 
a la Agencia Madrileña de Atención Social, por las entidades Frutas 
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Bernimabel S.L., Hermanos Vidal S.L., Finca Santa Teresa Proagro S.L., 
Vifrusa S.L., Frutas Marfigue S.L., Casa Noya S.L., Frutas J. Hernández 
S.L., Frutas Hermanos Ruiz Gómez S.L. y Su Fruta Lola S.L., durante los 
meses de diciembre de 2018 y de enero y febrero de 2019.  

 
 
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN  
 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 5.300.012,15 
euros en ejecución de la sentencia judicial firme dictada por el Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, recaída en el procedimiento ordinario 
462/2015, a favor de la Universidad Politécnica de Madrid.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración por procedimiento abierto y 
tramitación urgente, con criterio único, precio, del contrato de servicios de 
transporte escolar de la Dirección de Área Territorial Madrid-Este para los 
cursos escolares 2019/2020, 2020/2021 y 2021/2022, con un plazo de 
ejecución de tres años, desde el primer día lectivo del curso escolar 
2019/2020 hasta el último día lectivo del curso escolar 2021/2022, y se 
autoriza un gasto plurianual por importe de 6.314.020,68 euros. 

 
 

 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, VIVIENDA E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo  Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación 
por Metro de Madrid, S.A., para las obras de instalación de catenaria rígida 
y adecuación a 1500 Vcc. en la Línea 4 de Metro de Madrid, por un importe 
total de 6.892.621,94 euros (IVA incluido), adjudicado a la UTE COMSA 
INSTALACIONES Y SISTEMAS INDUSTRIALES, S.A.U. - EYM 
INSTALACIONES, S.A - INSTALACIONES INABENSA, S.A. - LANTANIA 
S.L. y con una duración del contrato de ocho meses. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para las obras de modernización de la estación de 
Esperanza en la Línea 4 de Metro de Madrid, por un importe total de 
2.442.441,87 euros (IVA incluido) a la empresa FCC CONSTRUCCIÓN, 
S.A y una duración del contrato de 12 meses.  

 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 
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• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento 
negociado sin publicidad, del contrato privado para el patrocinio del evento 
"Mad Cool Festival 2019" y el gasto correspondiente, por importe de 
600.000 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 1.750.000 euros en concepto 
de subvención nominativa a favor de la "Fundación Teatro de la Abadía. 
Centro de Estudios y Creación Escénica de la Comunidad de Madrid" para 
el año 2019. 

• Acuerdo por el que se actualiza el catálogo de servicios y actividades 
susceptibles de ser retribuidos mediante precios públicos en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid por la utilización de instalaciones deportivas de la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deportes y se modifica el Acuerdo de 
Consejo de Gobierno, de 19 de junio de 2018. 

• Acuerdo por el que se modifica el catálogo de servicios y actividades 
susceptibles de ser retribuidos mediante precios públicos en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid por la visita a dependencias y al Jardín del Castillo 
de Manzanares el Real y por los servicios prestados en los centros 
culturales dependientes de la Dirección General de Promoción Cultural, 
modificándose sendos Acuerdos del Consejo de Gobierno de 12 de julio de 
2012.  

• Acuerdo por el que se nombran vocales del Consejo de Cultura de la 
Comunidad de Madrid. 

• Decreto por el que se declara Bien de Interés Cultural, en la categoría de 
Monumento, la Iglesia de San Agustín, en Madrid. 
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